
Reforma de la legislación civil 
y procesal para el apoyo a las 

personas con discapacidad

La Ley 8/2021, de 2 de junio (BOE 132, 3 de junio 
2021), que entrará en vigor el 3 de septiembre de 
2021, pretende la adecuación de nuestro orde-
namiento jurídico a la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 
2006, tratado internacional que en su artículo 12 
proclama que las personas con discapacidad tie-
nen capacidad jurídica en igualdad de condicio-
nes con las demás en todos los aspectos de la vida, 
y obliga a los Estados a adoptar las medidas perti-
nentes para proporcionar a las personas con dis-
capacidad acceso al apoyo que puedan necesitar 
en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Se impone un cambio en el sistema del ordenamiento 
jurídico de nuestro país, en el que predomina la susti-
tución en la toma de las decisiones que afectan a las 
personas con discapacidad por otro basado en el res-
peto a los derechos, la voluntad y las preferencias de 
la persona quien, como regla general, será la encarga-
da de tomar sus propias decisiones. También, que no 
existan conflictos de intereses ni influencia indebida, 
que sean proporcionales y adaptadas a las circunstan-
cias de la persona. Se pide, además, que estos cambios 
se apliquen en el plazo más corto posible.

Modificación del Código Civil 
En la nueva Ley se redacta de nuevo el Título XI del 
Libro Primero que pasa a rubricarse «De las medi-
das de apoyo a las personas con discapacidad para 
el ejercicio de su capacidad jurídica», de manera que 
la idea de la nueva regulación no es la incapacita-
ción, ni la modificación de la capacidad, sino que 
la capacidad es inherente a la persona y no puede 
modificarse, pero ha de darse el apoyo adecuado y 
proporcional a quien lo necesite.

La Ley refuerza la figura de la guarda de hecho, que 
pasa a ser una institución jurídica de apoyo.

La reforma regula la curatela, que es la principal 
medida de apoyo de origen judicial para las perso-
nas con discapacidad. El propio significado de la 
palabra curatela –cuidado–, revela la finalidad de la 
institución: asistencia, apoyo, ayuda en el ejercicio 
de la capacidad jurídica; por tanto, como principio 
de actuación y en la línea de excluir en lo posible las 
actuaciones de naturaleza representativa, la curatela 
será, primordialmente, de naturaleza asistencial. No 
obstante, en los casos en los que sea preciso, y solo 
de manera excepcional, podrá atribuirse al curador 
funciones representativas.

También se eliminan del ámbito de la discapaci-
dad la tutela, la patria potestad prorrogada y la patria 

la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.
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potestad rehabilitada, figuras demasiado rígidas y 
poco adaptadas al sistema de promoción de la auto-
nomía de las personas adultas con discapacidad que 
ahora se propone. Cuando el menor con discapaci-
dad llegue a la mayoría de edad se le prestarán los 
apoyos necesarios igual que a cualquier adulto que 
los requiera. 

Se recoge la figura del defensor judicial, para aque-
llas situaciones en que la figura de apoyo habitual no 
pueda intervenir o exista conflicto de intereses entre 
esta y la persona con discapacidad, o aquella en que 
exista imposibilidad coyuntural de que la figura de 
apoyo habitual lo ejerza.

Todas las medidas de apoyo adoptadas judicial-
mente serán revisadas periódicamente en un plazo 
máximo de tres años o, en casos excepcionales, de 
hasta seis. En todo caso, pueden ser revisadas ante 
cualquier cambio en la situación de la persona que 
pueda requerir su modificación.

La tutela queda reservada para los menores de 
edad que no estén protegidos a través de la patria 
potestad, mientras que el complemento de capaci-
dad requerido por los emancipados para el ejercicio 
de ciertos actos jurídicos será atendido por un defen-
sor judicial.

Reforma de la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria
Se introduce, entre otras modificaciones, el nuevo 
expediente de provisión de medidas judiciales de 
apoyo a personas con discapacidad, cuando no exis-
ta oposición, así como para realizar los ajustes nece-
sarios para que no exista discrepancia entre los di-
versos textos legales respecto al nombramiento del 
defensor judicial de menores o personas con disca-
pacidad. Podrá promover el expediente de provisión 
de medidas judiciales de apoyo el Ministerio Fiscal, 
la persona interesada, su cónyuge no separado de 
hecho o legalmente o quien se encuentre en una si-
tuación de hecho asimilable, y sus descendientes, 
ascendientes, o hermanos.

Se modifica el procedimiento para la rendición de 
cuentas del tutor (para el menor) o curador (para la 
persona con discapacidad), de modo que solo sea 
necesario comparecer ante el juez cuando lo solicite 
algún interesado. 

Ley de Enjuiciamiento Civil
Se introducen los ajustes requeridos por la adapta-
ción a la Convención en el ejercicio de las acciones 
de determinación o impugnación de la filiación, en 
los procedimientos de separación y divorcio y en el 
procedimiento para la división de la herencia.
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Jubilación parcial

En relación a la Jubilación parcial, el escenario 
también presenta cambios. En 2020, el trabajador 
que quiera acceder a la Jubilación parcial debe-
rá tener 61 años y 10 meses (dos meses más que 
en 2019) y presentar 35 años o más cotizados. En 
el caso de tener 33 años cotizados, se le exigirá 
al trabajador tener 62 años y 8 meses (dos meses 
más que en 2019).

Por lo que respecta al cálculo de la pensión que 
se cobrará en el momento de jubilarse, en 2020, se 
tendrán en cuenta los últimos 23 años cotizados. 
Estos años cotizados conforman la base regulado-
ra, que es la suma de las bases de cotización en 
dicho periodo. Hay que valorar que cuantos más 
años se tengan en cuenta es posible que se recor-
te más la pensión, ya que en los últimos años de 
vida laboral es cuando mejores salarios se suelen 
cobrar.

Jubilación anticipada
La Jubilación anticipada por cuenta del trabajador 
comporta ciertos requisitos. Actualmente, para aco-
gerse al régimen de Jubilación anticipada, los em-
pleados deben contar con una edad inferior a dos años 
respecto a la edad de Jubilación ordinaria requerida.

Si hasta ahora la edad de Jubilación ordinaria es 
de 65 años y 8 meses para los trabajadores con una 
cotización menor a 36 años y 9 meses, la Jubila-
ción anticipada no podrá solicitarse antes de los 
63 años y 8 meses. Estos plazos irán aumentando 
progresivamente hasta los 64 años en 2021 y los 65 
en 2027.
Además, la Jubilación anticipada pasa también 
por contar con un alta laboral en el momento de 
la solicitud y certificar al menos 35 años de coti-
zación, teniendo en cuenta que dos de esos años 
deberán figurar entre los 15 años inmediatamente 
anteriores a la solicitud de jubilación anticipada

Aunque para cerrar bien toda esta información, 
falta saber cuál será la subida de las prestaciones 
en el 2020. El hasta ahora Gobierno en funciones 
ha asegurado que  se subirán el 0,9% y no perderán 
poder adquisitivo. Desde USO, esperamos que el 
nuevo Gobierno recién formado ponga en marcha 
la medida prometida.

Cambios en el cálculo de la pensión

En FEUSO te asesoramos sobre
las claves de tu Jubilación.

Las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de 
la vida, y obliga a los Estados a 
adoptar las medidas pertinentes 
para proporcionarles el  apoyo 
que puedan necesitar en el 
ejercicio de su capacidad 
jurídica

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/03/pdfs/BOE-A-2021-9233.pdf

